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IN STITUTO FEDERAL DE 
TELECOMÜÑICACIONES 

'ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LA DESCALIFICACIÓN DE PRODUCCIONES 
DETOCHOMOROCHO, S.A. DE -C.V. CON NÚMERO DE FOL10 ÚNICO Pl -400112, 
RESPECTO DEL LOTE 1-13 DE LA BANDA FM DE LA LICITACIÓN PÚBLICA P,ARA 
CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO.X EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A l 06 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA 
MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDk" 
DE ÁMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PúBuc9 DE 
RADIQ9IFUSIÓN S0NORA (LICITACIÓN No. IFT-4). 

j 
ANTECEDENTES 

\ 

' l. -El 11 de junio de 2013 se public&..en e l DOF1 e l "DECRETO por el que se 
réforman y adicionan diversas disposiciones de /os\artículos 601, lo., 27, 28, r-J 
73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia éfe,felecomunicacibnes", mediante e l cual se creó al Instituto 

1 \ \/ , como un órgano autónomo, con-personalidad jurídica y patrimonio propio. 
/' ' ..- __...,, \ 

( '-... ../ ---
11. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO porel que se expiden 

la Ley Federal de Te/ecomuniceciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión/de/ Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derQ__gan diversas disposiciones"---en materia de I telecomunicaciones y 
radiodifusión", entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (Ley) el 13 de agosto de 2014. 

/ 

' ----
\ 

111. El 4 'de septiembre de 201 4 se publicó en e l DOF el "Estatuto Orgánico del 
Instituto Feeleral de Telecomunicaciones", el cual entró en vigor el 26 de 
septiembre de 2014. 

\ 
/' - 1 

IV. El 14 --de junio de 2016, en su XVI Sesión · O rd inaria, el Pleno del Instituto 
' mediante Acuerdo P/IFT/140616/303, aprobó el "Acuerdo medidnte el cual 

el Pleno del Instituto aprueba y emite la Convgcoteria y las Bases de 
Licitación Pública para p oncesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 79 7 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz de la banda 
de frecuencia modulada y'de 66 frecuencias en.el segmentb de 535 a 1605 
kHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación del servic;)o 
público de radiodifusi{m sonora (Licitación No. IFT-4); dsimismo, autoriza el , 
uso ~e medios electrónicos y la firma electrónica del Sistema de 

,.---~ Administración Tributariq_ en el desarrollo del proéedimiento licitación" . 
. - · ' \ ,.,.. ' 

V. El 20 de juni6 de 2016 se publicó en el DOF la convocatoria a la "Licitación 
Pública pa,;9 concesionar el uso, aprovechamiento y·explotación comercial ' 
de 79 7 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz de la bdnda de 

1 Los términos utilizados(en el prese~te Acuerdo corresponden a las definiciones previstas en los B0ses. 
/ 1 . 
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frecuencia moduladp y de 66 frecuencias en ei segm~nto de 535 a 7~05 kHz 
dela banda de bmplitud modulada, para la prestación del servicio público 
de radiódifusión sonora (Licitación No. IFT-4)" (Licitación No. IFT-4). 

VI./ El 2_9 de ju~ i? .de ~~16 ~e ~ublicaron en el :ortal d,e Irternet del l~tit~to la~-
" Bases de Ltc1tac1on Publica para conces,onar el uso, aprovecham1e1nto y 
explotacióh com~rcial de 797 frecuencias en el segmento'de 88 a 706 MHz 
de la banda de frecuencia moqiulada Y- de 66 frecuencias en el segmento 

~ de 535 a 7605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación 
del servic~o públieo de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)" (Bases). 

I 
VII. -Del 27 de junio a l 29 de julio da2016, en cumplimiento a lo establecido e~ 

el Calendario( de Actividades de las Bases, durante la Primera Etapa: _ 
"Manifestación de Interés y Entrega de Información y Documeotación", se ____ 
realizaron mal\l_ifestaciones de interés para participar en la Licitación No. IFT-

) 

\ 

4 por parte de 421 _Interesados, 9uienes cargaron en el Sistema Electrónicb j \ 
de Registro y Presentación de Ofertas (SERPO) la información solicitada. 

/ 

VIII. 
----- ( 

Del l al 5 de agosto de 2016 se recibieron a través del SERPO las preguntas 

/ 
por parte de los Interesados, respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

\ IX. El 26 de agosto de 2016 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto las -
preguntas recibidas y las respuestas, correspondientes, respecto de las 

' 
\ 

¡ Bases, sus Apéndices y Anexos. 

X. Del 29 de agosto al 9 de septiembre de 2016 los Interesados realizaron el 
ingreso de información_y carga de documentación, vía electrónica a t ravés 
del SERPO, de los for_!})ularios correspondientes oLApéndice Ay sus Anexos, 
así como del Apéndice E de las Bases, conforme al Manual dE:t \ 
Procedimientó de ~egistro. 

I XI. Derivado del análisis d ' la información y/o documentación presentad~---po} - , 
los Interesados, el 7 de octubre de 2016 el Instituto formuló, a través del 
SERPO, prevención a los Interesados respecto de la información y 
documentación faltante o que no hubiera cumplido con los requisitos 

~ ontempladq__s en las Bases, el Apéndice A y sus Anexos, así ~orno del 

\ 
Apéndice E. \ 

XII. 
1 

Del 10 a l 21 de dctubre de 2016 transcurrió el término paró, q~e los 
Interesados que fueron objeto de prevención por el lnstitvto 

" I 
complementaran, a través del SERPO, la información y/o documentación 
reqwerida. ------. 

I ) / " 
XIII. El 22 de noviembre de 2016, mediante oficio IFT/200/P/1 28/2016, e l Instituto 

solicitó a la Secretaría de Comunicacionesry Transportes (SCT) la emisió n de- ' 
I 

~ . 
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INSTITTJTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES"

'---

opinión téc nica no vinculante respecto a l posible otorgamiento de los títu los 
de Concesión Única para Uso Comercial y de Concesión del Espectro 

'/ Radioeléctrico para Uso Comercial a I9s Interesados ql(e-... entregaron 

/ 
( 
\. 

información relativ0 a l proceso autenticándola COJ) su FIEL en la Licitación 
No. IFT-4. 

,/ 

/ { IV. El 21 \de diciembre de 2016 se recibió en Oficia lía de Partes dél Instituto e l 

\ / 
ofic iQ No. l .t3 l 3 de fecha 13 de diciembre de 2016, mediante el cual lg_ SCT 
emitió~pinión técnica favorable respecto de los lnterE¡)sados a que se refieje 
e l antecedente inmediato anterior. ,.,.... 

\ 
xv. El 13 de enero de 2017 el Pleno del lnstitt-:Jto instruyó a la UER a que expidiera 

a favor ,,de d istintos lnte~esados - las Constancias ( de Participación 
) correspondientes, dentro de la Licitación No. IFT-4. 

-·-
XVI. 

,,,--,-
La Direccig_n General de Economía del Espectro y Recur~~s Orbitales de la 
UER del Instituto, previa evaluación del c umplimiento de las-capacidades 
administrativa, técni~<p, jurídica y financiera, emitió las G:onstancias de 
Partiqipación a favor de los Interesados que determinó el Pleno del Instituto. 

\ 

XVII. Del 23 al 27 de enero de 201~, conforme a l calendario publicado en el Portal 
/

de Internet del Instituto el 16 de enero de 2017, se realizó en el Domicilio del 
\. Instituto la notificación y entrega dE¿ las Constancias de Parficipación a les 

Interesados que determinó e l Pleno del Instituto. Asimismo, se hizo la entrega 
! "-de las claves dé acceso para ingresar _a l SERPO para las s~~lones de práctica 

y Procedimiento de Presentación,d e Ofertas. 

\ 
XVIII. 

/ 

En el período comprendido del 30 de eQ_ero a l 3 de febrero de 2017 se 
llevaron a cabo las sesiones de práctica, únicamente para los Participantes, 

/ con la final idad de que se "-familicprizaran con el Procedimiento de 
Presentación de Ofertas, mismas que se realizaron vía Internet a través del 
SERPO. 

"--

( XIX. El 7 de febrero de-2017 dio inicio el Proce.d imiento de Presentación d·; · / _, -
Ofertas, para el concurso de la Banda FM, el cual conc luyó el 13 de febrero / 

í 
de 2017. j 

" ,,- XX. E--1- 14 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los 
resultados de cada Lote del Concurso de la Banda FM. Además, aio inicio 
,el Procedimiento de Presentación de Ofertas par(\) el concurso de la ,Banda 

/ 

/ AM, \el cual concluyó e l 16 de febrero de 2017. 

-
1 

'· -, 

XXI. El l_l. de febrero de 2017 se publicaton en e l Portal de Internet deJ Instituto los 
) (esultados de cada Lote del Concurso de la Banda AM. 

./ 

\ \ 
3 
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XXII. El 22 de marzo de 2017 en su XII Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto emitió " 
y aprobó el Acuerdo P/IFT/2203117 /148-82, consistente en la "RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA\ CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOM_UNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLÓ A FAVOR 
DEL PARTICIPANTE PRODUCCIONES DETOCHOMOROC?IO, S.A. DE C. V. CON 
NÚMERO DE- FOLIO ÚNICO Pl-400112, RESPECTO DEL LOTE 113 DE LA BANDA 
FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA -PARA CONCESIONAR EL USO,

/ ~ 

APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN 
EL SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUkNCli-MODUIADA Y 
DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 7605 kHz DE LA BANDA DE 
AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

' RADIODIFUSLÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4)" (Acta /de Fallo), 
-

/ 

XXIII. Del 30 al 31 de marzo de 2017 el Instituto n~tificó las ~etas de Fallo a los 
Participantes Ganadores, a través del SERPO. Asimismo, s~ publicó en e l 

/ 

Portal de Internet del Instituto el calendario mediante e l cual se dio a 
/ conocJr a los Participantes Ganacfores las fechas correspondientes para la "' 

entrega de documentacjón/ísic; o y de los números de/ referencia para/ el 
pago de las Contraprestaciones en la ,Ucitación _ _l';Jo. IFT-4. } 

i 

XXIV. Er1 e l período co:rpréndido entre' e1 3 al 21 de abril de 2017 los Participantes 
, Ganadores debían cumplir con la condición de entregaK_ia documentación 

que guarda plena identidód con la pre'sentada en el numeral 5.1.3 de las 
Bases, con excepción de la: información ,y los documentos pre~entados 
conforme al numeral 5.2. l de las Bdses. 

\ 

I \ " \ 
/ 

XXV. En1el período comprendido del 17 al 21 de abril de 2017, los Participantes no 
ganadores e n los Lotes de su interés, debían manifestar su interés de 
continuar en · el proceso hasta en tanto no se realizara la entrego ele los 
títulos de concesión respectivos 61 Participante Ganador) o se declare 
desier4a la Licitación para el Lote correspondiente, en términosde lo pr~vistd 

1 
en el ApéndiceG de las Bases. / 

\ 
XXVI. Del 3 de abril al 22 de mayo de 2017 los Participantes Ganadores debían 

acreditar e l pago de la Contraprestación prevista en el Acta de Fallo 
respectiva. 

\ 
En virtuq'__,de los antecedentes-señalados y, ) 

,- J 
CONSIDERANDO 

( 

( 

PRIMERO. Competencia del ln~tituto. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 60., párrafo tercero y Apmtado B, fracción 111, 27,¡párrafos cuarto y sexto y 
28, párrafos décimo primero, décimo quinto, décimo sext o, décimo séptLmo y \ 

j décimo octavo y 134 de la Constitución; l, 2, 7 y 15, fracciones VII, XVIII y LXIII de la 

/ \ ) ( 

\. ------- 4 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE\ TELECOMUNICACIONES 

Ley, el Instituto es un fügano autónomo ~ on ,personalidad jurídica y patrimonio 
propio que tiene f'.1)or objeto e l desarrollo eficiente de la radiodifusi6n y las 
telecomunicaciones. Además, de ser también la a~toridad en materia de / 

competencia eco~ómica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. / 

Para ta l efecto, tiene a _su cargo la regulaci9n, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, \ 
los servicios satelita les, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación' de 
los servicios de radiodifusión y de telecomuñ1é::aciones, así como del acceso a la 

..____ infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. / \ 

En ese sent ido, como órgano máximo de gobierno del Instituto, el Pleno resulta 
competente para emitir el pr€:_sente Acuerdo. ,., 

~ - / 

SEGUNDO. pcitación No. 1¡;;¡'-4, El numeral 4 de las Bases.., prevé dentro del ( 
Calendario de Actividades las/etapas $iguientes: \ 

• Primefa Etapa: Man-lfestación de Interés, y kntrega de lnfo:>rmadón y
' 1 

'----- Documentación. 
• Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión de Constancias de 

Portie i poción. 
• Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de la7

bfertas, y ; ( J \
/ 

J• Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y 
( Otorgamiento de'{ítulos de Concesióri. 

Al respe<Zto, el desarrollo de las etapas en comento se efectuó e~ los términos __,, 
subsecuentes: \ 

1 ¡ 
\ \

a) Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de lnforma~ión y 
Documen._tación __, \

1 '-.. 

J 
Conforme al Calendario de Actividades de la Licitación No. l~T-4, el 21 de octubre 
de 2016 concluyó la última occión p revista para la Primera Etapa "Manifestación 
de Interés, y Entrega de Información y Documentación", con la entrega, en su 
caso, de la información y/o documentación faltante o deficiente por parte de'los 

-- interesados, correspondiente a l Apéndice A y sus f'<nexos y el Apéndice E de las 
Bases;/ requerida- por el Instituto por medio del SERPO a \los Interesados, de 
conformidad con el numeral 5.1 .5 de las Bases. 

'\ 

b) Segunda Etapa: Evaluación, J:)ictaminación yEmisión de Constancias de 
Participación. ,,__,,J ( \ _ -

/ 

/ 

5 
/ 
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La publicación en el Portal de Internet del Instituto del cale,ndario con las fechas 
. corresponaientes para ldentrega de las Constancias de Participación es la p~imera 
_?cción previ§ta e¡ el Caler'ldario de Actividadesfara la etapa '=!~e nos ocupa. "' 

I 
Ahora bien, en términos del nurrneral 5.1.6 de las Bases, ¡una vez que el Instituto 
analizó la dotument9ción presentada por los Interesados con m~!Jvo de la / 

prevención efectuada, notificó e hizo entrega de las Constancias-Ge Participación 
/ a aquellos Interesados que acreditary:,n s~ capacidad administrativa, téc nica, 

jurídica y financiera, así como los demás requisitos establecidos en el Apéndice A 
y sus Anexos, y el Apéndice Ede las Bases, así como el numeral 5.2. l de las Bases, 1 l 

dentro del período comprendido del 23 al 27 de enero de 2QJ 7. 
~ I 

/ 
~ 

/ 

'---.. 

Asimismo, el Instituto estuvo impedido para entregar la Constancia 'de \ 
Participación respectiva a los Interesados que no cumplieron con los requisitos 
especificados en las Bases, sus Apéndices y Anexos, e hizo de su c<bnocimiento por / 

medio del SERPO y de manera formal, las causas por las-cuales no cumplieron, 
conforme a las fechas estableojdas en el Cale'nddrio de Actividades, en el período \ 
comprendido del 23 al 27 de enero de 2017. 

\ --1 
\ 

En este sentido, conforme a lo disp:>uesto en el numeral 5.2. l de las Bases, con la 
notificación y entrega de lás Constancias de Participación, dichos Interesados \ 
alcanzaron la calidad de Participantes y avanzaron a 
Licitación. 

la Tercera Etap6 de la 
1 

I 

\ 

\ 

/ 
e) Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento 'de Presentación de las 

Of9irtas. 
\. 

/ En términos de lo previsto en el Calendario de Actividades de las Bases, el 30 de ...__ 
enero de 2017 iniciaron las sesiones de práctica del Procedimie[lto de Presenígción 
de Ofertas\ vía Internet a través del SERRO, a fin de que los Participantes se 

í' familiarizaran con el Procedimiento de Presentación de Oferta1. \ \ 

" - · 1 
El Prócedimiento de Presentación de Ofertas Je llevó.. a cabo de manera 
diferenciada para los dos Concursos, uno éorrespondiente a 191 Lotes de la Banda ; 
FM~y otrp-relativo a 66 Lotes de la Banda de AM. En principio, dichos Concursos 
estaban programaqos para durar 48 horas continuas;, sin embargo, el referid.o 
periodo podía extenderse para cada Lote, _en caso de registrarse actividad para 
éste (presentación de al menos ~na eferta) en la ~edia hora previa al Cierre / 

Programado. Lo~ Lotes cuyo tiempo de presentación \de Ofertas fue extendido, 
continuaronpor 30 minutos adi~ionales al Cierre Programado driginqlmente 1/ dic ha 

\ extensión de tiem6o se repitió cuando existió actividad durante d icho lapso de 
medio hora. 

En este sentido, respecto de ~_oda uno de los Concursos tenernos lo siguiente: 

\ 
/1 

/ 
l. 

~ \ 
\ 

\ 

\ 
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- /
\

I 
1) Procedimiento de Presentación de Ofertas relativas al Concurso 

correspondiente.a 191 Lotes de la Banda FM, en el/segmento de 88 a 106 
MHz. -, 

El 7 de febrero de 2017 a las 10:00 horas d io inicio e l Prpcedin;-iiento de Presentación 
de Ofertas para 147 Lotes en la Licitación No. IFT-4, correspondientes a la banda 
FJ:f toda vez que p0ra 44 frecuencias no se otorgó Constancia de /Participación. 

Posteriormente, e l 9 de febrero de 2017/ faltando treinta minutos para el cierre __,, 
programado del periodo continuo de 48 horas, la UER determinó, con fundamento 
en el numeral 2.2, primer párrafo, inciso 1) de las Bases, posponer e l Cierre 

/

Programado en dos ocasiones, dando aviso a través SERPO y vía correo electrónico 
a todos los Participantes. Así, en-lugar de finalizar arlas l 0:00 horas el periodo antes 
mencionado, éste finalizó a las 13:00 horas; momento en el que concluyó el 

/ Procedimiento de Presentación de Ofertas para l 03" Frecuencias de las 147 
Frecuencias de FM consideradas en las-constancias de Participación 6torgadas, 
ya que no se presentaron nuevas Ofertas den'tro de -la última media hora 

1programada del Concurso. Asimismo, para 94 Frecuencia's e l SERPO activó --. 
___.., qutomáticamente las extensiones de tiempo de 30 minutos, de acuerdo con lo 

dispuesto en el numeral 5.3. l de las-i;?ases, concluyendo las últimas hasta el 13 de 1 

febrero de 201 7, feche:r' en que culminó J1Procedim'Íento de Presentación de 
Ofertas'para las 147 Frecuencias de la Banda FM en.el segmento de 88 a 106 MHz, 
a l no pre'sentarse nuevas posturas en el SERPO durante los 30 minutos de extensión 
de tiempo previos al nuevo <Sierre Programado, de conformidad con las Bases. 

Cabe señalar que eU3 de febrero de 2017, la UER aplicó la disposición señalada 
en el numeral 4, quinto párrafo del Apéndice B..de las Bases, que consiste en q_l,,!e el 
único inc remento posible de ofertar para todos los lotes que sigan activds, sería el 
identificado cqmo incremento máximo en la Tabla l de dicho Apéndice, de 
6cuerdo al rango en qué se encuentre la Oferta más Alta registrada en el' SERPO 
para d ic ho Lote. Esta d isp9sición fue qplicada con la fina lidad de que el 
procedimiento no se extendiera indefinidamente y previo aviso a todos los 

____Participantes, la cual fue notificada vía el SERPO y correo e lectrónico el l O de 
febrero de 2017. 1 - , 

--- --... 
/El 14 de febrero de 2017 se publicaron en e l Portal de Internet del Instituto los / 

resultados de cada Lote del Concurso de la Banda FM, 1en cumplimiento a lo 
establecido en los numerales 4 y 5.3. l ge las B_gses. · 

, ' 

11) Procedimiento de Pres~ntación - de Ofertas relativas a{ 'concurso 
- correspondiente a 66 Lotes de la Banda AM, en el segmento de 535-f] 1605 

kHz. 1 
,-

/ 

/ 

/ 
/ ' 7 

i 
1 
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El 14 de febrero de 2017 comenzó el Procedimiento de Presentación de Ofertas 
correspondientes a la Banda AM para 31 Lotes, toda vez que para 35 frecuencias 
no se otorgó Constancia de Participación. l_ 

1 / " Dicho Procedimiento concluyó el 16 de febrero de 2017 p~r__a las 31 frecuencias de 
AM consideradas en las ~ onstanciás de Participación otorgadas,--toda vez que 
durante los últimos 30 minutos de extensión de tiempo previos al cierre programado 
no se p?esentaron nuevas posturas en el SERPO, de conformipad con las Bases. 

1 

Consecuentemente, el 17 de febrero de 20lTse publicaron en el Portal de Internet 
de~ Instituto los resultados de 2ada Lote del Concurso de la Banda AM, en 
cumplimiento a 16 establecido en los numer9les 4 y 5.3. l de lds-Bases. 

I El Procedimiento de Presentación de Ofertas de los Cor::icursos de la Banda FM y 
de la Banda AM al igual que el resto de las etapas previas de la Licitación No. IFT-
4, fue atestiguado por un testigo social y contó con la pórticipación de un fedatario 
público. 

d) Cuarta Etapa: Emisión I de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y _,, 
Otorgamiento de Títulos de Concesión. 

) 

El 22 de marzo de 2017, el Pleno del Instituto en su XII Sesión Ordinaria, emitió 178 
resolucione? a favor de 67i F'-articipantes, mediante las cuales se les determinó como 
Partici9-antes G<:::inado_r_~s en- la L}citación No. IFT-4. Dichas resolupiones fueron 

1 / 

notificadas de manera electrónica a través del SERPO los días 30-y 31 de marzo de 
2017. 

/ 

Entre el 3 y el 21 de abril de 2017, se llevó a cabo la actividad de Entrega de la 
documentación física, que guardara plen~ identidad con la presentada en el 

\numeral 5.1.3, con ~xcepción de la información y los documentos presentados 
conforme al numeral 5.2. l de las Bases. f 1 

\ / 

En el periodo compre~dido entre el 17 y 21 de abril de 2017, se recibieron 81 
/ manifestaci,dnes de partic ipantes que no obtuvieron el puntaje más alto en los Lotes 

de su Interés para continuar en el proceso hasta en tanto no finalice éste. 
\ \ 

J En el caso de Consorcios, entre el 3 de abril y el 22 de mayo de 2017, éstos debían 
acreditar ante el Instituto la constitución de sociedades mercantiles y presentación 
del comprobante de pago de derechos por el estudio de la do6umentación 
relacionada con la constitución de la sociedad mercantil. 

En el mismo periodo a que ~ refiere el párrafo que anteced~ se recioÍó el pago de 
la contrapr estación respect~ a 122 Lotes por parte de 57 P-articipantes Ganadores. 
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El Á'cfa de Fallo establ~ció en el Considerando Cuarto que para la entrega del(os) 
título(s) de concesión, en términos de lo previsto en el numeral 5.4.4, eí)_relación r 
con el 5.4. l , ambbs de las Bases, Producciones Detochomor6cho, S.A. de C.V. 

lERCERO. Acta de Fallo emitida a favor de Producciones Detochomorocho, S.A. 
de G-.V. de conformidad con el resultado de los Procedimientos de Presentación 
de Oferfbs, relativos a los Concursos para los 191 Lotes de la Banda FM y de los 66 
Lotes de la Barda AM, en el cumplimiento a lo previsto en)as Bases, sus Apéndices 
y Anexos; así como las p referencias de asignación manifestadas en el Apéndice E 
de las Bases, el Pleno del Instituto determinó e hizo constar como Partic ipante 
Ganador a Producciones-Detochomorocho, S.A. de C.V., con, núrriero de Folio 
Único Pl -4001 12, en la resolución y lote siguientes: 

/ / 

/ 

debería satisfacer las condiciones siguientes: / / 

"' \ --......_ 

1.- R_agar la Contraprestación de acuerdo con lb"establecido en los artículos 
78, párrafo primero y l OÍ de la Ley, como límite máxi([lO dent ro de los 30 
(treinta) días háoiles siguientes a la notificación del Acta de Fa llo, por e l monto "'I 1 

que corresponde a l Componente Económico de su Oferta, en términos del 
\ nür::neral 5.4.3 de las Bases, y-- -" 

'\ 

2.- Entregar físicamente los documentos previstos en las Bases, que conforman 
los Anexos del Ap$ndice A y el Apéndice E en términos del numeral 5.4. l de 

. 

/ 1 

las Bases, con excepción dr la información y los documentos presentados 
conforme a l Ql,Jmeral 5.2. l de las Bases. 

1 

La notificación del Acta de Fallo se efectuó en términos de lo dispuesto en e l 
Antecy denteXXIII. \ 

CUARTO. Déscalificación, insub~istencia de los efectos del Act6 de Fallo y 
ejecución de la Garantía de Serl~dad. El numeral 2.1 de las Bases estable'ce que \ 

'" los Interesados y Part icipantes, desde e l ~omento efr que adquieran tal carácter, / / ---

aceptan sujetarse a todos· los términos y condiciones establecidos en las Bases, sus 
Apéndices y Anéxos. --- ../ 

/ { 
/ El numeral &.4. l , séptimo párr-afo de las, Bases dispone que en caso be/ 

incumplimiepto de las condiciones incorporadas en el1 Acta de Fa llo, parq la "\ / 
entrega d e los títulos de-eoncesión, dentro de los plazos previstos en el Calendario 
de Actividades de las Bqses, quedará sin efectos la misma para el Participante 

1' 

Ganador, respecto del Lote señalado, por lo q ue el Instituto procederá a declarar 
¡ 

\ J 

,I 
" 

9 -



\ 

\ . '- ) \' 
su descalificación, de acuerdo con el numeral l 0.3 de las Bases y realizará las 
gestiones necesarias pard la ejecución de la Garantía de Seriedad respectiya. De 
igual forma, dicha determinación fue indicada en el Considerando Cuarto del Acta 
de Fallo, conforme a lo pre~rito en el Considerando inmediato anterior. ,,,, 

\ 1 ---

El Instituto descalific521rá al Participqn_te Ganador de uh Lote en específico, cuan~o 
se actú'alice alguna de las causales de descalificación previstas en las Bases, de 
acuerdo con el numeral l 0.4, en relación con el l 0.3, fracción I de las Bases, que 

/ disponen lo siguiente: -· 
1 

"10.3 Para el caso de -tm Lote er! específico, serán causales "cie \ 
descalificación de los Participantes y, en su ·éaso, de\ los 
Parffcipantes Ganadores, las sigui6ntes: 
(.J ' 
l. El incumplimiento por parte del Parffcipante Ganador del pago 
de la Contraprestación de un determinado Lote a que se refiere eL 
numeral 5.4.3 de las Bases, y" -- --

"10.4 En los supuestos anti:Js mencionados, el Instituto descalificará 
al Parffcipante respectivo!en el Concurso de determinado Lote, 
según sea el cam y hará efectiva la Garantía de Seriedad 

( correspondiente". - \ 

\ 

Además, como consecuencia de lo anterior, resultará procedente la ejecución de 
la Garantía de Seriedad presentada por el Participq_nte Ganador, al ubicarse en e l 
supuesto previsto en ell numeral 9.1 de las Bases, que señala lo subsecuente: .--

/ 

'-"9. 1 En caso de que algún Parffcipante/Parffcipante Ganador I 
, incurra,en alguna de las causales de descalificación establecidas 

en las [?ases, incluyendo el incumplimiento del pago de la 
\ Contraprest9ción, el Instituto, en coordinación con la Tesorería de 

/ la Fed,eración, realizará los actos necesarios para ejecutar la ---:_· 

Garantía de Seriedad (correspondiente al(los) Lof'e(s) asociados a 
la causal de descalificación)". _ 

Ahora bien, el Participante Ganador Próducciones Detochomorocho, S.A. de C.V., 
en el período comprendido en el Calendario d 1/ Actividades; establecido en e l 
numeral 4 de las Ba~es, dio cumplimiento a la o6ndición prevista en el 

\ 
Considerando Cuarto, numeral 2 del Acta de Fallo, relativa a la entrega fí$ica de 
los documentos previstos en la~ Bases, que conforman los Anexos del Apéndice A 
y el Apéndiée E en términos del numeral 5.4. l de las Bases, con excepción de la ---- "'- -.información y los documentos presentados conforme al numeral 5.2. l de las Bases; 
sin embargo,\omitió dar cumplimiento a la condición 9 ispuesta en el Considerando 
Cuarto, numeral l del Acta de Fallo, consistente en el pago de la Contrapw stación 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 78, párrafo primero y\ l 01 de la Ley, 

, por el monto que corresponde al Componente Económico de su Oferta, en 
términos del numeral 5.4.3 de las Bases. /

\ 
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Por consiguiente( conforme a los razonamientos vertidos resulta procedente que 
en {érminos de los numerales 5.4. l , séptimo pgrrafo, 9.1 , l o.:5, fracción I y l 0.4-<:Je 
las Bases, e l Pleno del Instituto determine: \ 1\ ( .r 

1. La descalificación de Producciones- Détochomorocho, S.A. de C.V., con 
) número de Folio Único Pl-400112, respecto al Lo'te 1131de la Banda de FM 
de la licitOción públi,ca para concesionar el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de 191 frecuencias en e l segmento de 88 a l 06 MHz 
de la banda de frecuenciarnodulada y de 66 frecuencias en e l segmento 

\ de 535 a 1605 kHz dEt la banda-de amp litud mod ulada, para la prestación 
del servic io público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4), 

/ 

I ---.. 

2. Como consecuencia de lo ante rior, que el Instituto lleve a cabo los actos 
necesarios~para ejecutar la Garantía de Seriedad anté la institución de 
crédito q ue la haya emitido. 

/ 

) Por lo anterior y con fuñdamento en los aJtículos 60. párrafo tercero y Apartado B, 
fracción 111, 27!.__párrafos CUQrtO y sexto, 28, párrafos dédmo primero, décimo quinto, 

\ décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; l , 2,)7, 15, fracciones V II, XVIII y LXIII, 17, fracción 
XV, 5~, 78, fracc ión 11 y 79 de lg_L~y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión;___ 
l, 4,

1
fracción 1, 6, fracciones I y 111, 27, 29, fracciones I y v"del Estatuto Orgánico del \ 

Instituto Federal de Telecomunicaciones; así como los numerales l, f·l, 3.2, 4, 5.4, 
5.4. l , párrafos séptimo, y noveno, 9, 9.1, l O, l 0.3, f(acción 1, l 0.4' y 16.4 de las Bases 
de Lic itación Públicg_ para concesionar e l uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento\de 88 a 706 MHz de la banda de 

"-frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535' a 1605 kHz de la 
banda de amplitud modulada, pera la prestación del servicio público de 
radiodifusión 1 sonora (Licitación No. IFT-4) ~I Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones-e_ff)ite el siguiente: ,--

✓ -- / --

PRIMERO.-se declara la descalificación de Producciones~Detochomorocho, S.A. 
de C.V., con número- de Folio Único Pl-40011 2 en la Licitación -Pública para

I -

concesionar e l uso, aprovechamiento y explotac ión comercial de 191 frecuencias 
en e l segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de frecuencia modulada y de 66 ) ./ ✓~ 

frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, 
- 1 "-.. 

para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4), 
respecto al Lote 11 3 de la Banda de FM, en términos del Considerando CUARTO del 

--- presen-te~Acuerdo. ' \ 
\ / 

" 1 

11 
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/ 
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En consecJencia, qu'edGJ sin efectos la ,,RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 

/ DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUN/ClyCIONES DETERMINA Y HACE CONSTA!< EL 
I _,, FALLO~ FAVOR DEL PARTICIPANTE PRODUCCIONES DETOCHOMOROCHO, S:A. . DE 

C. V. CON NÚMERO' DEF OtlO Úf'!ICO ~ 7\40071>2, RESPECTO DEL LOTE 713 DE LA 
BANDA FM, EN LA LICITACION PUBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 797 FRECUENCIAS EN EL 
SEGMENTQ_ DE 88 A 706 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 7605 kf-/z DE LA BANDA DE AMPLITUD 
MODULADA, PARA LA PRESTAGIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN 
SONORA (LICITACIÓN f;!o. IFT-4), emitida él 22 de marzo de 2017 p or el Pleno de l _ 
Instituto en su XII Sesión Ordinaria, e identificada en el Acuerdo P/IFT/220317 /148-82> 

. ~ 

SEGUNDO. Se instruye a lo Unidad de Espectro Radioeléctf ico paro que realice las 
gestion_es necesarias a efecto de que se ejecute la Gar~ntía de Seriedgd 
presentada por Producciones Detochommocho, S.A. de C .V., con número de Folio 
Único Pl-400112, p'or lo que respectab!Lote 113 de la Banda de 8Y1 ~n lo L icitación 

) Pública paro concesicnar el uso, aprovechamiento y exploiación comercial de 191 
frecuehcias en el segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de frec uencia modulada 
y de 66 frecuencias en el,segmento de 535 a 1605 kHz de la bd nda de amplitud 

I modulada, para la p'restación del servicio público de radiodifusión sonora 
(Licitación No. IFT-4). 

----... 

\TERCERO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que someta a 
consideración del Pleno, eo su caso, la emisión de una nueva Acta de Fallo, a favor 
del Participqnte/con la Oferta Subsecuente más Alta que haya manifestado su 
interés en continuar en la Licitación, en términos del Apéndice G de las BasQ~, y/o 
en su caso, el acuerdo donde se declaren desiertos el(los) Lote(s) res¡oectivo(s)./ 

/ 
CUARTO. Se instruye a la Unida

1
d de Espectro Radioeléctri~o. para que, en 

coordinación cori la Secretaría Técnica del Pleno,.realice las gestiones necesarias 
a efecto de publicar el presente Acuerdo en el portal de Internet del Instituto, una 
vez que haya sido notificado a través del SERPO a Producciones Detochomorocho, 
S.A. de C.V. 

- I 

/ 
QUINTO. Se \hace del conocimiento 8 e ¡Producciones Detoc~omorocho, S.A. 
de C.V., que el presente Acuerdo constituye un acto administrativo definitivo y por 
lo tanto, de confermidad con lo dispuesto en los artículos 28 párrafo vigésimo 
fracción VII de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos y 312 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, podrá ser impugnado 

' mediante juic io de amparo indirecto ante los juzgados de distrito especializados en 
materia de competencia económica, radiodifusión 1y telecomunicaciones, con 
r)7sidencia en la Ciudad de México y jurisdicción territorial en toda la Repúblida, 
dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de que surta efectos la / 
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notificación del presente Acuerdo, éñ térmi.Q_os de( artículo 17, párrafo primero de 
la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. / 

./ 

/ 
/\ 1 

/ \... 
\ 

/ 

' ..---· 

/ 

,1 

/
\ 

Gabrie l O~waldo Contreras Saldívar / 

Comisionado Presidente 

( m- / 
M:ña ~lena Esiavillo Flbres 

C9misionada 
\ 

~ 
Mario_Ge mán Fromow Rangel Adolfo.Cuevas Teja 

/ 

\ l "- Comisionado ' /Comisionado 
\ 

--- / 

Javier Juárez Mojlca I o Robles Rovalo 
Comisionado Comisionado 

./ 
El presente Acuerdo f_l,(e oprobodo por el Pleno del Instituto Federol de Telecomunlcoclones en su VIII Sesión Extraordi~'i"_i� celebrado el 30 de mdyo de 
2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gobriel Oswoldo Contreros Saldívor, Adriana Sofía Lobardinl lnzljnza, María Elena EstcÍvlllo Flores, 
Mario Gerrrlón Fromow Ronget. Adolfo Cuevas foja, Javier Juóre/ Mojico y Arturo Robles Rovolo; con fundamento en los pórrofos vigésimo, fracciones 1 
y 111; y vlgé~mo prir¡{ero,--del artículo 28 de lo Constitución Política d e los Estados Unidos Mexiconos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; osfcomo en los ortíC::ulos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónicb del Instituto Federal de Telecomunlcacianes, mediante 
Acuerda P/ IFT/EXT/300517/136. 

El Comisionado Pre~dente G abriel Osv.9ldo Contreros Soldívor y elComisionado Javier Juórez Mojico asistieron. porticíporon y.emitieron su voto rozonodo. 
en la Sesión, mediante comunicación electrónico a distoncio, en términos d e los artículos 45 cuorto párrafo de lo Ley Fed eialde Telecomunicocionés y ' ¡ 
Róalodifusión, y 8 tercer pórrafo del Estaluto Orgónico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 1 / '· 1 
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